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Señor 
ELIAS  APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario de Despacho (E) 
CONCEJO DE BOGOTA 
Calle 36 No 28a-41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 437 de 2026 “Transferencias Nacionales con enfoque de 
desarrollo económico para Bogotá” Rad. SDS 2026ER31882, Rad. Concejo 2026EE6973.  
 
 
Respetado doctor Aponte: 
 
En atención a los términos de la Proposición No. 437 de 2026, relacionada con el tema 
“Transferencias Nacionales con enfoque de desarrollo económico para Bogotá”, la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, en el marco de sus competencias legales, 
misionales y técnicas, se permite presentar respuesta al cuestionario formulado, en los 
siguientes términos: 
 

1. Indique, ¿cuántos y cuáles son los aportes, transferencias, convenios 
interadministrativos, memorandos de entendimiento que el Gobierno Nacional ha 
realizado al Distrito Capital desde 2024 a la fecha? En qué estado se encuentran y 
quien los ejecuta.  
a. Detalle la respuesta por valor total de cada una de ellas y discrimine a destinación 

de los rubros a cada Secretaría, Entidad, Plan Estratégico, Objetivo y artículos 
del del (sic) Plan de Desarrollo “Bogotá camina Segura”.  

b. Asimismo, presente un archivo Excel (sic) el listado de las partidas 
presupuestales, aportes, transferencias, convenios interadministrativos y 
memorandos de entendimiento realizados por el Gobierno Nacional al Distrito 
Capital, y los sectores receptores de tal presupuesto.  

c. Sírvase informar los incumplimientos, suspensiones o retrasos de giros 
proyectados por el Gobierno nacional.   

 
En atención a los literales a) y b), se informa que la relación de los aportes, transferencias, 
convenios interadministrativos y memorandos de entendimiento efectuados por el Gobierno 
Nacional al Distrito Capital desde la vigencia 2024, con corte a abril de 2026, junto con su 
estado de ejecución, entidad ejecutora, valor total, destinación presupuestal, sectores 
receptores y demás información asociada al Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura”, se remite en el archivo adjunto denominado “Excel Respuesta A y B”, ubicado en 
la carpeta “1. Pregunta”. 
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Es de anotar que en el mencionado archivo se contiene el detalle consolidado de las 
partidas presupuestales, así como, la discriminación correspondiente por Secretaría, 
Entidad, Plan Estratégico, Objetivo y artículos aplicables 
 
De otra parte, en relación con el literal C, Se informa que, a la fecha, no se evidencian 
incumplimientos, suspensiones ni retrasos en los giros proyectados por el Gobierno 
Nacional relacionados con los recursos objeto de seguimiento. 
 
De acuerdo con la información reportada y verificada por esta Secretaría, los giros se han 
venido realizando conforme a la programación establecida y dentro de los términos 
definidos por la normatividad vigente, sin que se hayan identificado afectaciones en la 
oportunidad del flujo de recursos. 
 

2. Indique, del Sistema General de Participaciones - SGP, para los años 2024, 2025 y 
2026 ¿Qué recursos se aportaron desde el gobierno Nacional al Distrito Capital y a 
qué entidades del distrito se realizaron las transferencias, valor total de las 
transferencias, objetivo de las transferencias?  

 
La información correspondiente a los recursos del Sistema General de Participaciones – 
SGP transferidos por el Gobierno Nacional al Distrito Capital durante las vigencias 2024, 
2025 y 2026, incluyendo las entidades distritales receptoras, el valor total de las 
transferencias y el objetivo de las mismas, se encuentra consolidada en la carpeta 
denominada “2. Pregunta".  Dicha carpeta contiene un archivo Excel titulado “recursos SGP” 
en el cual se presenta de manera detallada y estructurada la totalidad de la información 
solicitada, permitiendo identificar de forma clara cada uno de los componentes requeridos. 
 

a. Especifique en archivo formato Excel los recursos del Sistema General de 
participaciones de propósito general, las asignaciones especiales y la asignación 
para la atención integral a la primera infancia. 

 
Se informa que las asignaciones realizadas para la atención integral a la primera infancia, 
financiadas con recursos del Sistema General de participaciones del sector Salud, 
corresponden a los siguientes valores por vigencia:  
 

• 2024 - $ 4.300.709.306   
• 2025 - $ 12.788.143.749 
• 2026 - $ 20.303.452.099 

 
Como soporte de lo anterior, se anexa archivo en formato Excel denominado “2.a SGP – 
Primera Infancia” el cual contiene el detalle de los valores ejecutados en el marco de la 
Política Pública de Infancia para las vigencias 2024, 2025 y 2026 en los proyectos de 
Inversión 8141 y 8147. 
 
Asi mismo, resulta pertinente precisar que las acciones desarrolladas a través del GSP-
PSPIC (Gestión de salud pública- Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas) tiene 
un carácter integral y son financiadas con Recursos propios del Distrito y recursos del 
Sistema General de Participaciones - SGP.  En consecuencia, no existe una asignación 
exclusiva de recursos del SGP para la ejecución de los productos asociados a estas 
intervenciones.  
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Por lo anterior, los valores aportados corresponden a una estimación ponderada del aporte 
de los recursos del SGP, con base en su participación en la financiación de las diferentes 
políticas púbicas, conforme a las metas establecidas en el Plan Territorial de Salud para las 
vigencias señaladas. 
 

b. Del Sistema General de Regalías, cuál es el valor asignado al Distrito para proyectos 
estratégicos en la ciudad y cuáles son los rubros asignados desde 2024 a la fecha. 
Discrimine la respuesta en archivo formato Excel.  

 
Se informa que, con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías (SGR), desde 
la vigencia 2024 a la fecha, el Fondo Financiero Distrital de salud / Secretaría Distrital de 
Salud no ha recibido asignaciones destinadas a la financiación de proyectos estratégicos 
en la ciudad. 
 
En consecuencia, no se cuenta con información sobre valores asignados, ni rubros 
asociados por este concepto, razón por la cual no aplica la elaboración ni el anexo de 
archivo en formato Excel.  

 
3. Indique cuáles son los recursos priorizados por el distrito frente a los recursos 

nacionales, especifique los CONPES adoptados en proyectos, la entidad 
responsable, el presupuesto asignado para la vigencia 2025 y 2026 y el porcentaje 
de ejecución de dichos recursos, para:  

 
a. Educación Superior  
b. Hospital San Juan de Dios  
c. Salud  
d. Programa de Alimentación Escolar  
e. Movilidad y transporte sostenible  
f. Renta ciudadana en el sistema de protección social  
g. Economía Popular  
h. Transferencias Monetarias y comedores Comunitarias  
i. Programas de Adulto Mayor  
j. Regiotram de occidente  
k. Proyectos de vivienda.  
l. Seguridad y defensa  
m. Cultura  
n. Gestión del riesgo   

 
En atención a lo solicitado, se informa que los recursos del orden nacional asignados al 
Distrito Capital para el sector salud corresponden a las transferencias del Sistema General 
de Participaciones – SGP, particularmente en los componentes de régimen subsidiado y 
salud pública, cuya distribución es definida por el Gobierno Nacional a través del 
Departamento Nacional de Planeación – DNP, mediante los respectivos documentos de 
distribución. 
 
Para las vigencias 2025 y 2026, los recursos se encuentran soportados en los documentos 
de distribución del SGP, dentro de los cuales se identifican los siguientes: 
 

• SGP-95-2024, SGP-97-2025 y SGP-98-2025, para la vigencia 2025 
• SGP-104-2025, SGP-107-2026 y SGP-108-2025, para la vigencia 2026 
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En carpeta digital denominada 3. pregunta, archivo en formato Excel denominado CONPES 
SGP 2025- 2026, el cual se adjunta y hace parte integral de la presente respuesta, se 
encuentra consolidada la información relacionada con: 
 

• Los documentos de distribución (CONPES/SGP) adoptados en los proyectos. 
• La entidad responsable en el Distrito Capital (Sector Salud – Fondo Financiero 

Distrital de Salud). 
• El presupuesto asignado para las vigencias 2025 y 2026. 
• El porcentaje de ejecución de dichos recursos. 

 
En dicho anexo se presenta el detalle por subcomponente, evidenciando que: 
 

• Para régimen subsidiado, se registran las principales asignaciones presupuestales 
en ambas vigencias, así como su ejecución. 

• Para salud pública, se identifican los recursos asignados y ejecutados conforme a 
las distribuciones del SGP. 

• Se incluyen los valores totales de distribución, presupuesto y ejecución, junto con 
los respectivos porcentajes de ejecución para la vigencia 2026, evidenciando el nivel 
de ejecución de los recursos transferidos. 

 
La información contenida en el anexo corresponde a la programación y ejecución reportada 
oficialmente en el marco presupuestal del Fondo Financiero Distrital de Salud, y se 
encuentra armonizada con los documentos de distribución del SGP expedidos por el 
Departamento Nacional de Planeación DNP. 
  

4. Indique a qué entidades o secretarías del Distrito se han destinado o prometido 
mediante acto administrativo recursos desde el año 2022 a la fecha y mencione cómo 
y en qué programas se han ejecutado.  

 
En atención a lo solicitado, se informa que, desde la vigencia 2022 a la fecha, los recursos 
destinados al Distrito Capital se encuentran soportados en los respectivos actos 
administrativos (decretos y acuerdos distritales), a través de los cuales se ha definido su 
asignación y distribución. 
 
La relación detallada de dichos actos administrativos, junto con los valores asignados, se 
encuentra consolidada en archivo en formato Excel denominado punto 4 concejales en la 
Carpeta 4. pregunta, el cual hace parte integral de la presente respuesta. En este anexo se 
incluyen, para cada vigencia:  
 

• El acto administrativo correspondiente (Decreto o Acuerdo Distrital). 
• Los recursos provenientes del Distrito. 
• Los recursos administrados. 
• El valor total asignado. 

 
De acuerdo con la información contenida en el anexo, se identifican, entre otros, los 
siguientes actos administrativos que soportan la asignación de recursos: 
 

• Decreto Distrital 540 de 2021, con asignaciones reflejadas para la vigencia 2022. 
• Decreto Distrital 571 de 2022, para la vigencia 2023. 
• Acuerdo Distrital 923 de 2023, para la vigencia 2024. 
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• Acuerdo Distrital 940 de 2024, para la vigencia 2025. 
• Decreto Distrital 675 de 2025, para la vigencia 2026.  

 
En relación con la destinación de estos recursos, se precisa que su ejecución se realiza a 
través del Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS, en el marco de los proyectos de 
inversión y programas establecidos en los instrumentos de planeación distrital vigentes 
(Plan de Desarrollo y Plan de Gobierno), orientados principalmente a: 
 

• El aseguramiento en salud (régimen subsidiado). 
• Las acciones de salud pública. 
• La prestación de servicios de salud a la población. 

 
Así mismo, para efectos de verificar la ejecución de los recursos, se adjuntan los reportes 
de ejecución presupuestal correspondientes a las vigencias 2022 a la fecha, en los cuales 
se evidencia el nivel de avance de los recursos por programa y proyecto de inversión. En 
la carpeta denominada 4. pregunta se encuentran 5 subcarpetas denominadas ejecuciones 
2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 con el detalle de la ejecución mensual por vigencia.   
 
Finalmente, se anexan archivos en formato PDF contenidos en la carpeta denominada 4. 
pregunta, con los actos administrativos que soportan la asignación de los recursos, en los 
cuales se identifican las fuentes de financiación, así como su destinación en el marco de 
los programas implementados por el Distrito Capital. 

 
5. De la programación de giros Participación propósito general, y que para la vigencia 

2026 para el Distrito Capital tiene una programación total de $425.350.298.695, 
indique la destinación por entidad y programa al cual serán destinadas estas partidas 
presupuestales. Asimismo, del giro #1 de 2026, por valor de $46.924.766.048, 
mencione a qué entidades fueron asignados los recursos y los programas en los que 
se invirtieron o invertirán los recursos y cómo se priorizaron o definieron dichos 
programas.  

 
En atención a lo solicitado, se informa que el presente requerimiento no es aplicable al 
Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS, en tanto los recursos correspondientes a la 
Participación de Propósito General del Sistema General de Participaciones – SGP no hacen 
parte de las fuentes de financiación asignadas a este Fondo para la ejecución de sus 
funciones. 
 
Lo anterior, en razón a que los recursos administrados por el FFDS, bajo la fuente Nación 
– Sistema General de Participaciones (SGP Salud), cuentan con una destinación específica 
y sectorial, orientada exclusivamente a la financiación de los componentes de régimen 
subsidiado, salud pública y prestación de servicios de salud, conforme a los lineamientos 
definidos por el Gobierno Nacional. 
 
En este sentido, el Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS no es entidad receptora, 
administradora ni ejecutora de los recursos correspondientes a la Participación de Propósito 
General (PPG) objeto de la consulta, los cuales son asignados a otros sectores y entidades 
del Distrito Capital, de conformidad con la normatividad vigente. 
  
Conforme a lo anterior, la programación de giros por concepto de Participación de Propósito 
General para la vigencia 2026, la destinación de dichos recursos por entidad y programa, 
así como la asignación y ejecución del giro No. 1 de 2026 por valor de $46.924.766.048, no 
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se encuentran incorporadas ni registradas en el presupuesto del Fondo Financiero Distrital 
de Salud, ni hacen parte de los programas o proyectos de inversión ejecutados por esta 
entidad. 
 
Finalmente, se precisa que la ejecución de los recursos del FFDS se rige estrictamente por 
la estructura programática del sector salud y por las disposiciones nacionales aplicables al 
SGP Salud, razón por la cual la información solicitada deberá ser requerida a las entidades 
distritales competentes en la administración de los recursos de Participación de Propósito 
General. 
 

6. Informe respecto al sistema de BogData, cómo se registran los recursos que ingresan 
al Distrito por parte de la Nación, cómo se registra la asignación a cada entidad, qué 
dificultades han tenido y los planes de mejora del sistema a fin de tener la información 
completa y actualizada. 
 

En atención a lo solicitado, se informa que el Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS 
registra en el sistema de información financiera BogData los recursos provenientes de la 
Nación conforme a los lineamientos presupuestales y contables definidos para el Distrito 
Capital. De igual manera es importar señalar lo siguiente: 
 
1. Registro de los recursos que ingresan desde la Nación 
 
El FFDS realiza mensualmente el registro de los recaudos percibidos en BogData, 
asociados a la financiación de proyectos de inversión del sector salud, con base en los 
rubros presupuestales de ingreso correspondientes, principalmente bajo las siguientes 
denominaciones: 
 

• “Transferencias de otras entidades del gobierno general”, correspondientes a los 
aportes del Ministerio de Salud y Protección Social. 

• “Sistema General de Participaciones – SGP”, destinados a los componentes de 
régimen subsidiado y salud pública. 

 
Dichos registros se realizan de conformidad con los ingresos efectivamente reconocidos y 
recaudados durante la vigencia fiscal. 
 
2. Registro de la asignación de recursos 
 
La incorporación y asignación de los recursos en el sistema BogData se efectúa en función 
de los actos administrativos y disposiciones nacionales que los soportan, así: 
 

• Aportes del Ministerio de Salud y Protección Social: Se registran una vez son 
notificados los respectivos actos administrativos que formalizan su asignación al 
Distrito Capital. 

• Recursos del Sistema General de Participaciones – SGP: Se registran con base en 
los documentos de distribución emitidos por el Departamento Nacional de 
Planeación – DNP, los cuales son incorporados al presupuesto al inicio de la 
vigencia, generalmente bajo el esquema de apropiación por doceavas o fracciones 
equivalentes, conforme a la normativa aplicable. 

 
Posteriormente, estos recursos son programados y ejecutados a través de los proyectos de 
inversión del sector salud. 
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3. Dificultades en el uso del sistema 
 
En lo que respecta a la operatividad del sistema BogData, se informa que el FFDS no ha 
presentado dificultades que afecten el registro, trazabilidad o consistencia de la información 
presupuestal, manteniendo adecuados niveles de confiabilidad en el reporte de los ingresos 
y su respectiva asignación. 
 
4. Planes de mejora 
 
Teniendo en cuenta que el sistema ha permitido garantizar el registro oportuno y adecuado 
de la información financiera del sector salud, no ha sido necesario implementar planes de 
mejora específicos por parte del FFDS, en relación con el registro de los recursos 
provenientes de la Nación. 
 
No obstante, el FFDS continúa aplicando las buenas prácticas de seguimiento y control 
presupuestal, con el fin de asegurar que la información registrada en el sistema se 
mantenga completa, actualizada y consistente con los marcos normativos vigentes. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexos:  Una (1) carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Lina Marcela Tocora Arroyo – Profesional Universitario -Dirección Financiera 

Lady Carolina Mora Poveda – Profesional Especializado - Dirección Financiera 
Glissan Rubiela Ardila Peñuela- Profesional Especializado - Dirección Financiera 
Diana Esperanza, Vizcaino Mora - Dirección de Aseguramiento y Garantía del derecho a la salud 
Mayerli Heredia - Subsecretaría de Salud Pública  

Consolidó: Charles Ramírez Quintero-Profesional Universitario-Dirección Financiera 
Alexa Acero Reyes – Abogada Contratista OAJ / María Cabrera - OAJ 

  German A. Sterling - OAJ 
Revisó:  Ángel Antonio Zabaleta Galindo--Director Financiero (E) 

Yolanda Patricia Valderrama-Profesional Especializado-Líder presupuesto 
Martha Lucia Tafur Mosos – Asesora de Despacho 
Claudia Liliana Moreno Ramírez. - Director e Aseguramiento y Garantía del derecho a la salud 

Aprobó:   Luis Alexanser Mosocoso Osorio - Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento  
                Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Publica  

Juan Guillermo Correa García _ Subsecretario Corporativo 
               Martha Isabel Amador Martelo – Asesora de Despacho  
                José Ignacio Gutiérrez – Asesor de Despacho  
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